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LEY DE CREACION DEL' BOLETIN
El Senado y Cámara de Diputados de la
provincia de Salta, sancionan con-fuerza

de -    
LEY:..

Art. l.° Desde la promulgación de es
ta ley habrá un periódico que se domina
rá Boletín Oficial;, cuya publicación se
hará bajo la vigilancia del ministério de

  gobierno.
Art. 2.° Se insertarán en este boletín:

L° Las leyes que sancione la-legislatura,
  las resoluciones de cualesquiera de

las cámaras y los despachos de las comi
siones.

2. ° Todos los decretos ó resoluciones
‘del Poder Ejecutivo.

3. ° Todas las sentencias definitivas, é
interlocutorias de los Tribunales de Justi
cia. También se insertarán, bajo pena de
nulidad, las citaciones por edictos, avisos
de remates, y en general todo acto ó-do
cumento. que por las leyes requiera publi
cidad. - . ~ •

Art. 3.° Los sub secretarios del Po 1er
■Ejecutivo, los secretarios de las cámaras

  legislativas y de. los Tribunales de Justi-
 Cia y los jefes ’ de oficina, pasarán diaria
mente á la dirección’ del periódico oficial,

  copia legalizada de los actos ó.dqcumen-
tos á que se refiere el articulo anterior.

Art; 4.° Las publicaciones del Boletín
"Oficial se tendrán por auténticas, y un
ejemplar de cada una de ellas se distribui
rá'gratuitamente ent-e los miembros de
las cámaras legislativas .y todas’las ufici-

. ñas judiciales ó administrativas de la pro
vincia. • •

Art 5 o En el ar liivo general de la.
provincia -y en el de la Cámara de Justicia
se coleccionarán dos ó más ejemplares
del Boletín,! ficial para que puedan ser
compulsadas sus publicaciones,. toda vez
que.se suscite duda á su respecto. . • •

Art. 6.° Todos los gastos’ qué ocasione
esta ley se imputarán á la misma.

Art. 7.° Comuniqúese, etc.
Sala de .Sesiones Salta, Agosto 10 de

1908.    
  Félix Usandivaras

]tian B. Gu.l.ilo,
S. de .la C. de DD.

 Angel Zerda
    Emilio S 'livsraz

S, del S. ’  
Departamento de Gobierno.

Salta, Agosto 14 de 19o8.

Téngase por ley de la Provincia, cúm
plase, comuniqúese,, publiqúese y dése al
R. Oficial.      *

  LINARES  
    Santiago M. López -

. Slipár 'Frita;:! fe Jsstíffl-  
CAUSA:--Criminal seguida de oficio

contra María Sixta Ayuso—por el de
lito de filicida.

FALLO:
En Salta á cinco de Noviembre del

año jnil novecientos ocho, reunidos los
señores Vocales.del Superior Tribunal
de Justicia en su salón. de acuerdos,,
para fallar esta causa, "el señor Presi
dente declaró abierta la audiencia.

. . 'Practicóse un .sorteo con objeto de .es
tablecer el’órden en que han de fundar
su voto los señores Vocales, resultando
los doctores Saravia, López, Figueroa,
Ovejero y Arias.

El doctor Saravia, dijo:—Viene, por
apelación, la sentencia definitiva,, pro
nunciaba en esta causa, por la cual se
condena á la procesada María Sixta
Ayuso ála pena de seis años y medio
de penitenciaria" .

Estoy., conforme con las conclusiones
de hecho’ á que arriba la sentencia re
currida; pero disiento en cuanto á la
calificación que ella hace del delito im
putado á la procesada, pues, pienso co
mo el señor-Fiscal General, que el he
cho que motiua este proceso, no se ha
lla comprendido en los términos del in
ciso 4?_letra b) capítulo I. Art; 17 de. la
ley 4189, como piensa ..el señor Juez
aguo, sino en el inciso 2.° del misino ar
tículo, convinado con el Art.. 59 del
.Cód. Penal, ya que falta, á tal hecho, el
elemento que califica al delito que .repri
me la primera de las disposiciones men
cionadas, con relación al móvil determi
nante del homicidio porjparte'deía madre:
el propósito de’ «ocultar su deshonra».
los. autos revelan, en efecto, qué el‘de
lito no ha sido perpetrado con este fin
y que, en consecuencia-el' hecho cons
tituye un caso de homicidio ordinario,
castigado por las disposiciones, citadas
en segundo'término, con la pena de pe
nitenciaría por tiempo indeterminado.

Voto, en consecuencia, porque modi
ficándosela sentencia recurrida, se ele
vé la pena impuesta por esta, á la de
penitenciaría -por tiemgo indeterminado.

Los deniás Vocales? der^Tribitaáí ad>

hieren al voto anterior; habiendo que
dado acordada la siguiente sentencia:

Salta, Noviembre 6 de 1908.
Yvistos:-—En mérito de la- votación

que precede y sus fundamentad, modifí
case la sentencia-recurrida, elevándose
la pena impuesta por ésta á María Sixta
Ayuso, á'la de penitenciaría por tiem
po indeterminado.' '

Tomada razón, devuélvasé.--FERNAN,  
-do.López—Ricaado P. Figueroa—Da
vid Saravia—¿FlÁvio -Arias—A. M,
.Ovejero—Santos 2.° Mendoza, Secre
tario.—Es copia fiel del original: doy
fé— Santos 2.° Mendoza, Secretario.

JUZGADO DEL CRIMEN 

Salta, Noviembre 6 de 1908.
Y, Vistos:—En la causa criminal se- 

g'uida contra Roque Ríos, sin apodo, de
27 años de edad, soltero, empleado,'
argentino, domiciliado en la. calle Alva-
rado de ésta ciudad, entre 11* dé Sep
tiembre, y Jujuy, acusado por defrau
dación á Antonio Rodríguez .
. . RESULTANDO:

i.° ’Que^á fs. 1 se presenta el señor
Rodríguez ante la Policía.denunciando
que en su casa dei negocio atenía como
corredor á comisión al .sugeto Roque
Ríos, que el día 3* de .Diciembre del
año ppdo. entregó, al expresado Ríos
con el objeto de que las entregara y’
percibiera el valor una- cantidad de
tarjetas de felicitación dé año nuevo,
yá impresas con el nombro de sus due
ños, ascendiendo su valor á la suma
de setenta y siete pesos m/nacional.

2? Que como hasta la fecha indica-,
da 14 de Diciembre; no ha dado cuen-  
ta \l denunciante ni -hecho entrega de
esa súma como debía hacerlo’ y tenien
do” conocimiento de. que dicho sujeto
andaba de diversión todas las - noches,
no duda que haya gastado él dinero de
su pertenencia ■ '

3. ° Que recibida la declaración in
dagatoria del procesado, confiesa que
gastó el dinero producto de las tarjetas,
sino en el todo, en su mayor- parte de
él;* ampliada esta .confesión‘ por la de-
claarción del testigo José Navarro', f. 4.

4. ° Que el Ministerio Fiscal pide en
vista-de e'star comprobado el delito y
confeso su aútorjá pena de siete me
ses y medio de arresto, Arts. 203 Inc.
6 y 24 de la 'Ley-de Reformas al
C. Penal. ■

5. ° Que corrido trasladó al- defensor
•éste aléga que aiin en el supuesto de
ser exactos los hechos ’ no . constituye
un" delito de deivcho criminal sino un
contrato, regido por las disposiciones
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veril en la causa criminal que se le
sigue, por violación de domicilio á Mar
tín D. Juárez y

      CONSIDERANDO-         
  Que ponías constancias dé autos no
hay prueba ninguna qué* demuestre' la
culpabilidad del encausado Sarverri. ?

Por tanto de acuerdo con lo solicita
do por la parte, lo dictaminado por el
señor Fiscal‘y lo dispuesto por el Art.
ticulo 390 íñc. l.'° del C. de P. en lo Cri
minal. se sobresee definí1 ivamente la
presente causa á, favor del encausado
Ramón Sarverri con' la' declaración dé
que la formación del proceso no perju
dica su buen nombré y honor, póngase
le en libertad librándose el correspon
diente oficio y archívense los autos—,
Adrián F. Cornejo.—Conforme con el
autq_original.—Salta, Noviembre ;13 de
190'8,—Camilo Padilla.—Strio. *

JUZGADO DELDr.-J FIGUEROA S.

‘ <Eh el juicio «sobre reivindicación Ma-,
riano Linares'contra Emilio' Sóliveres
se ha decretádo -lo, siguiente:

.' ' . Salta, Noviembre 13 de 1908.
- Autos y vistos:—Apruébase la tran-'
zacción celebrada entre las partes—en
este juicio—•en la; forma .y condiciones'
estipuladas.    
- Dése testímonios-ARegulo los ’hono
rarios devengado por el . doctor /Carlosl
Sérrey y. procurador Eloy Porcada en’
las sumas; .de;c?emq deheníay ochentd
pesos m/ñ—-jpára Cada uño ’, respectiva
mente.-—.Julio Figueroá'S.  

. Sentencia dictada en él juicio, por co
bro de ps. 443.30 —Constantino' Kund-
sen por laf sociedad Kundsen y Cía. con
tra Carlos Noirat. •'* . - ■* * .
  Salta. Nóviemb’ré 10 de 1908. .

. Y Vistos?:—La operaciones deducidas
. por el señor. Mariano, Figuéroa de ibs-
decrétos de is. 39 y 46—las ' razones
expuestas por las partes en la audien
cia de fecha 9 de. Octubre/del .corrien
te rafio.          

Y CONSIDERANDO ■
Que .portel primer decreto 'de fsr el

señor Juez de Paz do Letras en la au:
dienCía de fecha . 1J' de Septiembre
ppdo. á fs, 38 no hizo lugar, el .pedido
que fóímuló él sefiori’Figueroa solick
taiido' se .citara/á<_<ábsolyer posiciones
.ala señor don Garlos Noirat, resolución
Sobre que el señor Figueroa '.interpone
los.'récursos dé apelación y'nulidad.'
■ Que por lo qn'e hace-, al recurso de
nulidad, el Juzgado, no encuentra méri1
,tó para, anillar"jel decreto ‘ aludidó por
haber,observado por e! Inferior los tér
minos légales. - Acerca del. recurso ‘ de
apelación de. ese auto tenemos que la
razón de J.a negativa dél Juez aqiio Jáf
funda en .qué .el Aeñór Ndirát np es par'
•te én este juicio.           
'.. Efectivamente el señor' Kenny .-dice
qúe no ha dédúcidó tercería- sino'-sim?

jplemente. • la; nulidad dél embargo _tra-

del C. Civil-y Comercial debiendo sor
absuelto' su defendido y    

CONSIDERANDO:
1. ® Que por confesión del procesadó.y

demás constancias de autos resulta ser
Roque Rios el autor dé la defrauda
ción dekfiinero producto de .las tarje
tas pertenecientes á don Antonio -Ro
dríguez.                     ,

2. ° Que es • infundado' • lo - sostenido-
por el defensor, por cuanto de - autos
consta que la • •verdadera intención ( del

  encausado, ia sido la, de apropiarse en
provecho suyo‘él dinero que tenía obli
gación de entregar ak señor. Rodríguez
estando por consiguiente perfectamente
caracterizado el hecho por la disposi-

   -ción-^del Inc.-6° del'Art. 203-del Cófii-;
  go citado. 1

. 3.°~Que. teniendo en cuenta-'el valor'
dé lo defraudado y no habiendo •cir
cunstancias especiales qué ; modifiquen.-
la calificación del delito se hace pacible
el reo del promedio.~de pena establecida
por -el/Art.. .24 del Cód.. citado. - ‘ ;

Por estas consideraciones de acuerdo,
comía acusación y no obstante la defen
sa fallo: condenando ¿Roque Rios.á la;
penando siete-meses y medio, de arresto,;
.de conformidad á la, disposición . legal,
citada, ■ con costas.—Adrián F. Cor
nejo.'—£<s copia fiel del. original.—^Sal
ta, Noviembre 7de 1908,. -

  Camilo Padilla
   Strio.     

Salta, Noviembre. 7 de 1908; ,
Y vistos: En la causa criminal segui-

. da contra Ernesto González, sin apodó,
casado, jornalero, argentino, domicilia
do en está en la calle. Balcarce esqui
na Necochea, acusado por hurto de ob
jetos á Marcelino Zerpa .y,./        

- CONSIDERANDO:  
1. ° Que por confesión .del . procesado

  resulta ser éste ek autor. de la sustrac
ción de una colcha perteneciente á,
Marcelino Zerpa. ;

2. °‘Que existe la circunstancia agra
vante de la reincidencia según infor-
,me de f. 4 y atendiendo, al monto de ló
hurtado el caso se encuentra encuadra
do' en la disposición del Art. 24 del G.
Renal. • . * . .. ' ; *. - .
/. Por estas consideraciones de, acuer<
do con la acusación y defensa fallo:
condenando á Ernesto González á .la
pena do diez meses de, - arrestó,.- con
costas y resultando de autos tener el
procesado cumplida' la pena impuesta,

  con él tiempo de prisión preventiva
  sufrido, póngasele eñ libertad librándo

se el correspondiente ofició y archíven
se .los, autos—Adrián F. Cornejo.—

  Conforme con su original,—Salta, No
viembre 7 dé 1908. .

              Camilo Padilla'. '
                 Strio,     

Salta,; Noviembre 12 dé 1‘9Ó8.
   Autos y Vistos:—El ■sobre^ihüé.nto
solicitado por el procesado' Ram^j|§f¿;

bado én los bienes que están denun  
ciados en este juicio, por las' "razones
que dá en su escrito "dé ■ demanda--¿por
consiguiente—esa acción está f entab    
da directamente contra el embargante
como en ■ repetidas acciones lo hace
présenle el señor Kenny. ......  

Que" asi mismó consta, en estos ¿autos,   
qué el pleito se ha seguido entre Kénñy  
y Figúeróa, .. / . . : . . ... .   

Qúe “eí Juez Inferior en su oportuni
dad resolvería lú ‘ que sobre esta ac-  
•cióh corresponda dándole la verdadera,
‘calificación p.éro hasta tanto fio' llegue.    
esa oportunidad, él juicio. ,debia cqntí-  
ñuar como, estaba-trabado én lar deman
da'y contestación.-. . ’;

Porlo que.corresponde se confiima
el auto apelado—con costas.

. • Que estudiando'el -, segundo auto és  
decir - el de?fs.¡ 46 por él- qué eL señor  
Juez declara decaído el'derecho dejado.  
de usar por el séñor Figiieroa para pre- 
sentar las posiciones/; Tampoco hay ra-  
zon y motivo legal alguno para- anular  
esa resolución—estando por otra - parte
perfectamente ajustadaá derécho., »
.Las razón es...que da el- .señor.-Juez  

inferior al declarar- decaído el derecho   
que ha* debido'usar ,ol señor Figu_eroa  
son estrictamente aplicables'. ’

Esa pérdida proviene en - mérito * de-  
la terminante disposiciones^delArt.'
•1-38 del Cód. de P. C.-y C. -én la ina
sistencia del ’ que. pide las posiciones:  
pues que el; art. dice:.«si las pai tes.  
pidió las posiciones no comparecen ..con
justa causa' á la •audiencia; señalada sé
fiará por decaído, el. derecho de'* pré-     
sentarlos. / . ‘  
- Por otra parte el citado- á su vez; tie-   
ne-derecho á repreguntar á juicio ■ pi-
,dió las posiciones,'derecho qué si . acep-  
taramos la tesis.sostéñida por Figúeróa
—de que—basta de' que se haga-en-  
■trega del pliego^al actuario para.' ■' que
la audiencia '• tenga lugar— Si admitié-  
ramos esa doctrina sería ilusorio'pro-   
dufeiendo un casó singular—-pues, •• que    
el absolvente no podría hacer', uso ' de  
aquel derecho . que lé ’dá'.el -Art'.’■ 141   

‘del Cód. de Próc. 0. y C.
Por estas razones y por los'funda

mentos • expuestos • por’ don Agustín  
.Kenny—Resuelvo: No hacer lugar á - la  
nulidad interpuesta y confirmar los .-fie  
cretos 'del.' señor: juez- inferior corrien-   
te' á fs/ 38 y 46 -con costas—Regulo    
los honorarios del doctor Vicente*’ Ta-
•m'ayo - en esta Instancia en- la suma' de    
veinte y- cinco pesos — Tómese razón,
publíquese . en'el Bpletiñ.'Oñciaj.-.y pré-
vía ■reposición de. sellos notítíquese.r-1  
Julio FigueRoa S. .

JUZGADO DEL DR. BASSANI    

        Salta, Noviembre 9-'de/1908.  
Y'vistos: La •reposición solicitada* á.   

fs.., 13 de estos autos, por el señor
.Abfahám Aqúin, del ■ auto de Octubre 5-  
deí presente año corriente á fs. 8 vlt.    
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lesiones á Gregoria_Ruiz de Viñabal.-
Salta/Noviembre 6 de 1908.

Autos y Vistos:—De acuerdo con • lo
proscripto por los artículos 324, 387 y
3V98 del Código de Procedimiéntos en
lo Criminal — conviértese en prisión
preventiva la detención que sufre • el
procesado 'Gregorio* Viñabal — y de
asuerdocon lo dictamiñádo por el Mi- i
misterio Eisc.al— declárase 'clausurado
el estado sumario y pásese al Juzgado
de Sentencia, previa notificación’ de
partes,—Juan B. Gudiño.—Ante mi—
Enrique Klix — Es ■ copia fiel.—Salta;
Noviembre 7 de 1908.—Enrique Klix,

.Leye^ y decretas-
• Publicamos en seguida, el proyecto'del
P. E. que pór omisión ño fiíé en el nu
mero anterior 'en qué se publicó el men
saje -correspondiente.
'El ’ Senado" y Cámara de Diqutados de

la provincia de Salta, sanciona con
fuerza de    

LEY:.
Art. 1.® El poder ejecutivo mandará

construir, en cada, departamento de la
provincia, edificios de costo no mayor
de [cinco mil pesos moneda nacio
nal, para.las comisarias de policía • de
la campaña.    

, Art. 2,® Destínase' á-éste objeto el
cuarenta por ciento de-las utilidades
del Banco Provincial de-Salta, que se
gún el articulo -7 de su ‘ley orgánica le

       sponde , á este mismo . estableci-
, miento. .      
t -Art. 3.® Las utilidades correspondien-
.. tes al corriente año como las que se
L produjeran eñ adelante, serán puestas

á la orden del poder ejecutivo para
que. pueda disponer de ellas á medida
que sea "necesario para, el objeto ex
presado.

Art. 4.° -Comuniqúese al poder eje
cutivo.

Salta, Noviembre ll-.de 1908.
Santiago M. López.

Habiendo manifestado el señor Géfe
de la Oficina del Archivo- General ser
insuficiente el personal que actualmen
te tiene esa oficina para poner al. día
los índices que se encuentran atraza
dos— f .
El P. E. de ja Provincia .

' DECRETA:
Art. l.° Nómbrase Escribiente super

numerario déla referida oficina hasta
el 31 de Diciembre próximo, "al señor
Guillermo Torres con el sueldo de se-

■en la parte que ordena se reciba la
prueba testimonial ofrecida, lo pedido
y manifestado por la contra parte áfs.
14 y_   .  

CONSIDERANDO:    
1. ® Que la oportunidad para pronun

ciarse sobre la pertinencia ó imperti
nencia de' la prueba es aí dictar, sen
tencia Aft, 118 dél Código'de’Proc. eñ
lo C. y'Comercial.

  E's indudable que hay mayor peli-
gro en limitar el derecho dé ¿os liti
gantes para producir pruebas que en

  concederle amplia libertad, dejando pa-
•ra su oportunidad la apropiación.

Limitando este derecho las partes
se verían, privadas de producir sus jus
tificativos, aun cuando después y con
el estudio, sério y meditado que pre
cede á la sentencia estime lo contrario
mientras - que con la libertad estableci-

  da solo se ocasionan gastos y moles
tias, perjuicios que no superan álós que
se producirían con "la restricción.

2. ° Que es exacto lo. afirmado • por
el demandado de qué la prueba testi
monial solo es admisible en los contra--
tos. cuyo yálor no excede ¿de doscientos

  pesos, salto el caso de 'existir principio
de prueba pór escrito, pero; .es también
cierto que recien-trabada la litis,' no. le
es dado al suscrito tener' por indudable
la inexistencia de esé principio de prue-

  L tanto, mas cuanto que, en su ca
so, si esta prueba reinita impertinente,
eñ nada le .perjudicará, Art. Í.90. del
citado • Código..    

Por todo lo" expuesto, resuelvo: No
hacer lugar á’ la reposición solicitada
por el señor, Abraham Jorge en este jui
cio. que por cobro de pesos le siguen
.los señores-Santiago J., Moisedy^Máxi-
mo Jarah, con costas, á cuyo efecto re-
,gulo los honorarios del doctor Carlos
Serrey en la suma de treinta' pesos, mo
neda nacional.—Repóngase—A.' Bássa-
nl—«Testado - facultad—nó vale.'

Es copia" déla original.—Salta, No
viembre ÍTde 1908,

Zenón Arias.
    Strio. 

 —   

  JUZGADO DE INSTRUCCIÓN.

Causa contra José Avila y Moisés
Vargas por lesiones mutuas.

Salta, Noviembre 6 de 1908.
Autos y Vistos—De acuerdo con los

artículos 324 y 387 del Código¡ de Pro
cedimientos eri la" materia Criminal—
conviértese en prisión preventiva la
detención de ios procesados José Avila pesos mensuales y con antigüe-
y Moisés-Vargas,' y de acuerdo á lo dad ¿e] 4. dej corriente mes; - ’
solicitado por el Ministerio Fiscal— "Art. 2.® El gasto qué origine el pre
declárase cerrado el estado’.sumario y ' - • • - --

  pásese al Juzgado.de Sentencia, prévia.
notificación al Fiscal y demas- partes.

’ —Juan B. GudiSo.—Ante mí—Enrique.
Klix—Es copia fiel.—Salta, Noviembre
7 de IQOS.Enrique Klix.  

Causa contra Gregorio Viñabal, por

DEPARTAMENTO
de

Gobierno
Salta, Noviembre 14 de 1908.

Vistas las solicitudes de-fojas siete y   
once, pidiendo el cumplimiento extric-
to del Art. 21 déla ley sobre descanso
dominical y atento lo' dictaminado por
.a ucomisión respectiva-y el señor Fis
cal General '    
El P. E. de la Provincia

DECRETA:
. Art 1.® Déjase sin efecto el decreto
de fojas 5, dictado el 16 de Septiembre
de 1907. ' “

Art. 2.° 'Comuniqúese,, publiquese é
insértese el el Registfo Oficial.

   . .LINARES-
SANTIAGO M.'López.

José M. Outés.-
- S. S. -

Es cópia—‘

MINISTERIO
da

HACIENDA
Salta, Noviembre 12 de 1908

Habiéndose designado por decreto de
la facha las-comisiones clasificadoras de
patentes para 1909 en la capital y de
partamentos de la campaña y. siendo
necesario constituir los jurados que de
ben entender en los reclamos que se pre
sénten, de acuerdo -con las' disposiciones
pertiñeiftes de la ley de la materia.  

El Gobiernador déla Provincia

DECRETA:

Quedan designados los Jurados de Re- 
clamos sobre parentes generales jpara
1909 en la .siguiente forma:

Capital

Titulares—-Sres. Tomás García del
Campo; Adolfo García Pinto, José Dá-  
valos Leguizamón.    

Suplente—Gregorio Lérida.

Cafayafe

Titulares—Sres. Clodomiro Villagrán,  
Silverio Chavarria, Tomás de Réñalva.
^Suplente—Macedonio TorinO.

San Carlos
Titulares—Sres. Sergio-Tula, Miguel  

Serrano, Damian Figueróa.
Suplente—Esteban Bazerque.

Cachi
’sente decreto, se imputará ála partida:
de Eventuales del Presupuesto vigente.':

Art. 3;° Comuniqúese, publiquese y.
dése al R. Oficial^ • .

Salta, Noviembre 9 de 1908.
      LINARES.

" Santiago M. "López. ,
' Es cópia— ■ José M. Outes. ■

Titulares—Sres. Manuel Delgado Ro
jas, Policarpo Ruiz de los Llanos, Wen
ceslao Lozano.           

Suplente—Sr. José,Terrés Prado.

Qúachipas  

'Titulares—Sres,.Tristan López, Angel

Juzgado.de


5         BOLETIN-OFICIAL

I. Villafañe, Manuel .González. ? 
Suplente—Sr. Angel Mendoza.  

La Viñi        

  1a;’SECCIÓN      

Titúlales—Sres.' Dermidio Diez Gó-
  mez, Benjamín Chavez, Juan E. Ñuñez.

Suplente—Sr. Félix Güemes.   .

  2a sección coronel Moldes
   - '  

Titulares—Srez. Guillermo Villa, Ral
    món López, Silvestre Mesones.

Suplente—Sr. .Elíseo Peralta.
Chicoana

Titulares—Sres. José Lafuente, Víctor
Vilíágra; José L. Muñoz. ’    

Suplemfe—Sr.'Ricardo Mesones.

Rosario de Lermá

Titulares—Sres. .Nicolás. Arias. Araos,
Zenón Tonino,Cecilio. Rodríguez.

Suplente—Sr. Alberto Saravia.  

  Cerrillos

Titulares—Sres. Juan • Güttling, Ru-
decindo Araníla,- Adolfo Loutayf. ..

Suplente—Sr. Rómulo Juárez?

  "Caldera;  

■ Titulares—Sres Adolfo - Vidal, Abe
lardo Figueroa, Cárlos Murúa.

...Suplente— Sr,. Augusto Rejis.      

  Campo- .Sanio.
Ia SECCION

    Titulares—Sres. Dr. Julio Cornejo,
Santiago .Tlémjng,- Antonio Domínguez.

Suplente Sr,Crisóstomo. Gómez. •

2a sección .-Gral., Güemes .   

'Titulares—Sres. Victorino Moya-, Ní-
  colas Amado, Benito Rossii".

Suplente—Sr. Begníno Pérez..          

Rosario de Ha,.'Frontera
  ■ 1a SECCION

Titulares—Sres. Félix J. Cantón, Ro-
  genio Gaínberale, Félix Piocchi. >■

Suplente—Sr. Ricardo Ciornejo Eche.-
nique.          /  

Rosario .de la Frontera
    2a -SECCION            

. Titulares—Cruz.- Ola, /Benigno Posa- '
das y Casiano Goytia.

Suplente—Sr..Lucio Dousset.

      'Ifi     ;
        Ia. SECCION ’          

..Tituliresé-Sres'.- Osvaldo Sierra; Gerr
  inán jéJémán, Celestino Zurro,-

. Titulares — Sres. Apolonio Moreno,
Víctor Saravia, Pedro A. San Millán.

■ ’Suplenté=A;Sr.-j-José •M.Zprdán.- -  
Candelaria   

Titulares—Sr. Ramón Iriarte, -Nape-
león Piedrabuena,. Julio' Ovejero.    ;
- Suplente—Sr. Javier Orosco.  

$nte

’ Titulares—Sres. .Tadeo Barroso, Pau
lino Echazú, Lino Drinéndia. ’ .

Suplente—Fernando P. My;
      / '    

    Oran          ::
Titulares—Sres. José M-; Navámúel,

José Oaprini, Migué! Cplque • ‘ '
' Suplente—Sr. Lucas Galarza.. .

      Rivadaviá

Titulares—Sres. Amadeo Alemán, Vic
toriano Sarmiento, Eléuterio •Wayar;
, Suplente—Higinio eSarmieñtoi . '

    fflolinos '
'■ Titulares—SreSf Isidro -S. Córdoba,
Antohino Sálaligue, Abertano’ Colina, • •

Suplente—Julio-S.Mariani.       

  la Fprtiá-      
Titulares—Sres.'José de'Maiz y Pé

rez,- Ricardo Lozano, Augusto Cortázar.
Suplente—Spé Rafael Martínez:

       Iruya           A

Titulares—Francisco Salazar, Samuel
Poclava/Raimundo Flores.
  .Suplente—Sr. Manuel Meneces.

  Santa Victoria       

Titulares-;Síes.’ Virgilio Ontiveros,
Samuel Aparicio, Julio C. Aparicio. '

Suplente—Justo Figueroa,
Art. 2° Los -Jurados' terminarán 'su

cometido, en la Capital; el *31 de Diciem
bre próxim.ó/yren. los- departamentos de
campaña,,eí 31 dcEnerode 1909, debién-
do’éntregar en esas féclias 'álas coniisio-:
nés clasificadoras, los ■ registros respecti
vos,' uón las ^anotaciones y 'conseciones.
que.se hubiesen hecho, itódo Jo 'cual se
sentará en. actás -.ál pié dé Tos' mismos
registros,las que Serán, subscriptas tpof
los miembros del Jurado • r. '

ArtíJP Comuniqúese, publíquese en él
.Boletín y en lista, sépáradá é insértese
en el R. Oficial.      

    .LINARES  
         ..José Saravia'--

Es copia:— -     Delfín- Tüqiiitay.
 ' Of. 1° ’

. Suplente—Sr. Tomás Arias,

         '■ Meten  
2a SECCION  

Ministerio.'de          
■ Hacienda

. Salta, Noviembre 12 de 1908.

Siendo oportuno proceder, á la orga
nización de las.comisionesrclasiflcadóras
de patentes genérales para' .el año 1909
yy.de acuerdo con loí dispuesto por el
art;' 4° jle la ley déla materia.          

El, Gobernador de la Drovincia 

    DECRETA:    

Art, l.° Nómbranse los siguiehtes cla
sificadores de patentes generales para
Í909: . ' J .
i Capital—Sres. Juan Martín J¡égjtí?a-

món y. Luis; Araná. ■ \
■ Ca/iíy«te.-¿-Sr.';'Júam-B. Peyrét

San Carlos—Sr. Felipe López,
' Molinos— -Sr.'Balustiáno\Rodriguez.
- cWii—Sr. Antonio López, .     
Da Pomá^—Eétanislao Reyes.  

. . Guacliipas—^r. Juan Menú.        
V^a—Ia * sección—Si'. Belisarió" Co

rrea/ . . • ' ■ ■ ,'i ~
F?n« 2a sección—Coronel Moldes—  

Sr. José Parrón, ’/ 1 ‘
Chicoana—Sr. Justo Caro'. . ,

f 'EosaripMe Cernía—Sr._Amadéo de la
Cuesta.. ' ‘ ",     
" '.■Dérríllos—Si> Serafín Mesones.,’ . .

’ Caldera,—Sr. Escolástico M. Aparicio.
Campo Santo^-la sección—Sr. Electo

Mendilaharzu, ’ ’ . , ..
• Campo Santo—2.a' sección — General
Güemes—Sí.’ Horacio Apátié.' ’, ,

Metan—í6’' sección—Sr. José Miguel
GorritiL'' \ .. _ ...

'.Metán— 2? sección - Galpón Javier
T. Avila, ' . . *

‘ Hosario dé la Frontera—Ia sección—
Sr. Lucas’B rito. . ; .

.Rosario de la -Frontera—2a sección — ;
Sr. Amador López. "         

.Anta - Sr. Rodolfo Matorras.
Candelaria—Sr. Guillermo W. García.
Oran—Sr. Saturnino Saravia.
Riv.adáviá^-Sf. Gabriel Puló;    
Íruya—Sr. Tomás-F. Vargas.

. -Santa -Fictona—Sr,Angel M. Cardozo.
‘ -v ■ . ' • * ’ ■’ i • ' ' J

' Ait. 2.° Los nombrados, deberán ter
minar su cometido," en la capital,- hasta el

“Í5 dé Diciembre próximo y en los depar
tamentos hasta el 31 ílél mismo mes.

Ait. 3.° -De acuérdo. con la disposición
del art. 9°’ dé' la ley de patentes,' los Ju-
radgy¿deberán' funcionar durante un mes,
y déla siguiénte manera: En lá capital,
en todo-el transcurso, del mes de Diciem
bre-y, en Jos departamentos-de la cam
paña en élmés’de Enero del ,año:.próxi-  
mo’. . • ’ • ’ ■ .

’.'-Árt..-4.°' Considéradps los.-reclamqs
por los Jurados yr, vencidos qué sean los
plazos señalados pará'su funcionamien
to, los clasificadores recojerán los cüa-
dros !y los elevarán al Minisferio 'de Ha
cienda.

yy.de
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añoá Isa 4enpnatep..m. en la casa Los
Catalanas, calle Caseros esquina Geneisl
Bsdcarce y por orden del señor Juez da 1»
instancia roctor Alejandro Bassan*, ven'
deré ¿la más fita oferta, dinero de- conta‘
do -y ain base una casa en Rivadavia, pro*
piedad de la sucesión de don Rufino Rol1
din, esquina .como para negoció, en un
terreno de 2500. varas cuadradas y cuyos
límites son; por el Norte, con propiedad
de Rosario de Laurenci y herederos de Gi‘
rilo Rodríguez; por él Sud, la primera ca‘
lia quo-gira de Naciente á Poniente; por al
Naciente, con propiedad fie doña Elisa
Ibarr* y al Oeste, la. segunda calle que gira
de Sud í Norte. .

. El comprador oblará el 20 % en el acto
del remate; como seña y por .cuenta de
pago.

 Ricardo López
BÓ8vDbre,3—(10) Martiliero'.

      ■ >   ______ - • •

Por Ricardo López
Una casa en el Rosario de Lerma

SIN BASE ■ _
El día 26 de Noviembre & las 4 en

punto, en el local. de la confitería los
Catalánes,, calle Caseros esquina Ge
neral Balcarce y por orden del señor
Juez de 1* Instancia doctor Alejandro
Bassáni, vende< é á la más alta oferta,’
difiero de contado y sin base, una ca
sa ubicada en el pueblo del Rosario'
de Lerma, propiedad de .los herederos
de dofía Feliciana Iradi, con los si
guientes límites: por-el Sud con la ca
lle Coronel Tórino; por el {Naciente
con propiedad de -don Tomás López,
por el ’Rpnieiite con propiedad de don
Francisco Guzman Arias y por el
Norte con propiedad de don Máximo
Torino- .

La casa 'consta de tres habitacio
nes, un zaguan y un patio interior. -

Con;arreg]o al valor porque está cá-
tastrado por él fisco, Ja casa se estimó'
por el inventariador en DOS MIL
pesos *%. Sin embargo de esta tasa
ción, se venderá sin base.

• El comprador oblagará el 10 % del
valor de la venta en el acto, como se'
fia y por cuenta de pago.

• Salta, Nbfe de 1908. .
RICARDO LÓPEZ,

  Martiliero;  
326vNbre,26.-(49) - .      '

WWirGBmLDEMTAS
El lunes 30 dé. Noviembre del co

rriente afio á las 3 p. m. en punto, en
el local de lá Receptoría General de
Rentas y por ejecución administrati
va, -venderé á la .más alta oferta y.di
nero de contado- y .con la base de
1.166,60’*%■ que.son las dos terceras
partes de su tasación un’ terreno que
fuéde doña Josefa Burela de Muñoz-
y del Banco H, Nacional últimamente
ubicado en el pueblo del Rosario ‘de
Lerma con los.siguientes 'limites: Nor
te, Naeieiite y-Poniente., con herederos
de don Manuel- Castillo al Sud con la
calle pública. J

   RICARDO LOPEZ.
  Martiliero. •

328ÍNbre. 30-(53)

Art. 5*° Cada clasificador gozará de
la comisión del 2 °/o sobre‘el importe
total que arrójen las patentes/deducidas'
las rebajas que hicieren los Jurados.' .

Art. 6.° Comuniqúese, publiquese en
el Boletín y en en lista separada é iu-
sértese .en el Registro .Oficial.

LINARES    

     José' Saravia     ■  
Es copia— Delfín Liquitay

Ofiicial 1*'

.Cámara de Diputados
  'Despacho de comisión

H. Cámara.—Vuestra; Comisión de
Hacienda ha tomado en consideración el
mensaje enviado por el Poder .Ejecuti-
uo solicitándo la aprobación-del .decre
to dictado por el mismó de fecha Jñlio

  23 del corriente reformando el contrato
celebrado con'el Agrimensor Manuel L.

  Luque para’ mensurar campos fiscales
en el departamento de Orán. y por las
razones que dará el miembro informan
te, os aconseja la sanción del siguien
te Proyecto: - • "
El Senado y.Cámara de Diputados de

la provincia de Salta, sancionan con
-fuerza de  

  LEY:    
Art. 1.®‘Apruébase la reforma del

contrato celebrado entre el P. Ejecutivo
y el señor Manuel L. Luque respecto
de la mensura y división de los campos
fiscales en Orán, en la forma y condi
ciones ' que establece el decreto del
Gobierno de la Provicia, de fecha 23
de Julio del corriente año. . .
  Art. 2.° • Comuniqúese al P. Ejecutivo.

Sala de.Comisiones, Salta Septiem-C
bre.21 de 1908.—Gavino Ojeda—Vir
gilio Figueróa.—Es copia.—Salta,'No
viembre 16 de 1908,

Marcelino López.
   S. S.

    Ftoxiaa.ibos
Por Pablo Serrano

Remate ludicial Testamentaria

JUAN PISSETTA
El-dia 4 de Diciembre de 19o8, por orden

del señor Juez de la Instancia doctor-Ju
lio'Figueróa S, en mi es^torio.       

Calle Caseros, núm. 787

Por Ricardo López'
SIN BASE

De lá sucesión Rufino Roídaz?
  DEÜNA CASA EN RIVAL AVIA

El di*J.4 de Diciembre del corriente

•Por. Manuel R, A ivarado
TERRENOS EN CHíCOANA:

JUDICIAL
El día 24 de Diciembre' del corrien

te afio, á horas 3 p. nv, en el local
de’ «Los Catalanes», Florida esq.uina
Caseros, donde estará? la bandera,
veadéré en público remate, por Crden
del señor Juez de 1* Instancia doctor
Julio‘Figucroa Salgeprp unos terrenos
situados en Chivilme, ’ departamento
de Chiccan a, de propiedad de don
Emilio Arroyo, hay. sus - herederos,
comprendidos dentro de los si'gliien-
tes limites: Norte y Este, con te'rrenos
de la sucesión de don j Wenceslao'Ar 
royo; -Sud: propiedad de don Mariano
Arroyo j Oeste, con ¡terrenos^ de los
herederos de don Vicen te Arroyo.

Base de venta, pesos'400: esto es, .las
dos terceras partes de su tasación fis
cal.. . ' 129vDbre.24—(54)

  Eá.ietos     
Salta, Noviembre 14 de 1908. _

Autos y vistos:—La solicitud de quiebra
presentada por don Manuel L. Sánchez
en representación del -Banco de la Nación
Argentina, contra-don Eugenio. Bissone
fundada en lo dispuesto en el articulo
1379 del Código de-Comercio, lo .que re-,
sulta de los documentos presentados, lo
dictaminado por el Ministerio Fiscal-y en
cumplimiento de lo preserpito en él articu
lo 1422 y sus concordantes del citado Có
digo,. declárase en estado de quiebra al
comerciante don Eugenio Bissone.—Tén
gase fecha 'de la.sesacíón de pagos, la dél
protesto del documento de fs. -3, el dia
seis del presente mes.

Nómbrase contador del concursó' al
doctor Francisco Rodríguez (hijo), que en*

‘este acto ha resultado sorteado, posesió
nesele del cargo. .......

Reténgase la correspondencia epistolar
y telegráfica del fallido, al efecto líbrese
los oficios necesarios, asi como á los de
más jueces; par.á que remita para su aci-
milación al juicio universal, todos los que
el fallido tuviera pendientes. Suspéndase
toda ejecución que hubiera llegado al es
tado de embargo dé bienes, con excepción
de los que tuviera privilejio especial.

Procédase por el contador, á la ocupa
ción de todos los bienes y pertenencias del
fallido conforme á lo dispuesto en el ar
ticulo 1438-del Código de Comercio —Inti
mase á todos los.que tengan bienes y do
cumentos del fallido, los entreguen al con
tador y su caso-de sindico que resulte
nombrado, bajo las penas- de-ley; prohíbe
se bajo las mismas penas, - hacer pagos.ó
entregas dé efectos al fallido.

Señálase'el dia 9 de Diciembre entrante
para que los acreedores concurran al juz
gado á horas lo .a. m., á oir el informe del
contador, y proceder á la verificación de
créditos. -Y en cumplimiento de lo pros
cripto en el articulo 1431 y conforme con
el dictamen Fiscal, procédase, ál arresto
del fallido,. líbrese .oficio al- señor--jefe
de policía. « ' - - -

Publiquese este acto en los diarios La
Provincia, El Tiempo y .Boletín. Oficial.
Repóngase la foja.—A. Bassani..

. .Sirva la presente de notificación á los
interesados. .

Salta, Noviembre 16 de 19'08.
197 v Dlire. 8 (55).     Z. Arias.

■ Campo Santo, Noviembre 12 de 19o8.
Por el .presente se notifica por el término

fle veinte dias á contar desde sü prime
ra publicación al señor. Noe Sarmiento á
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estañen el embargo preventivo, por los
impuestos municipales de rodados, que

  adeudá al rematador don Jesús S. Rodrí
guez’, correspondiente al presente, .año
bajo apercibimiento dé lo que hubiera Ju
garen derecho, .
- ■ ' Geeilio Cárdenas.

198 v Dbre 8 C.. M. •_____
” Por orden y disposición--del señor Juez
Paz Letrado, doctor Francisco. F. Sosa,
se cita, llama y emplaza.á.todos los que
se consideren con derecho ,á la sucesión
de. doña Petróna Lascado, de Carrasco,
se. presenten á hacerlo valer dentro del
término de treinta dias, bajo apercibi
miento de ley —Salta, Octubre 31'de 19o8
—Augusto Matienzo.' Secretario.
186 .v. Dbre. 2-(22)1 _______ _

Por orden y disposición del señor Juez:
de Ia’Instancia en lo Civil y Cómprciál,;
doctbi^/Vicente Arias, se, cita llama y em
plaza á todos los que se - consideren, con'
derecho á la sucesión -de -don Pedro P.
Copa, se presenten á hacerlo valer dentro'
del término dé treinta Üiás, bajo- apércibi-
miento de ley.—Salta, Octubre 3ó del9o8;
—M. Sanmillán-, Secretario. - >
_______ ' __ J-185vN3q-(21)i

Habiéndose presentado el procurador
•público D; Eloy Toreada en representación
de don Damián Figueroa solicitando el
deslinde,; tóensura -y- amojonamiento de

  una finca ubicada en el departamento de
  Cafayate,..con estalcolihdáción- Naciente

con propiedad deD. Indalecio Gómez y Ma
riano Zarete; al Poniente, el rio de S. Bár
bara y las Islas Labradas al N. y Sur con
don Camilo Bravo: el señor juez de l .' ins
tancia doctor Vicente Arias ha Ordenado
se practique las operaciones ex resadas
por el agrimensor .don Juan Piatelli, pro-

  puesto por el interesado,- . previa. publicar
ción de edictos por el, término, de, treinta
dias. ' ' \

Lo que hago saber por el presénte á
  quienes corresponda. . • •

Salta, Octubre 26 de 19o8.—Af. Sanmi-
millán, secretario. 179-v. Nbre. 27 (7)

Por, órdéñ y disposición del señor Juez,
de Ia Instancia en lo civil, y.comercial,
Dr. Vicente Arias.se ha declarado abierto
él juicio sucesorio'de las señoras Jacoba

  y Paula Corté y se cita por el térmiño’de
  treinta dias á.todó's los que sé consideren.1
con derecho á -esta' sucesión para que
'dentro dé él*sé presenten a hacerlos valer'
en cualquier carácter bajo apercibimiento,
de ley.—Salta, Octubre 29 dé 1908- -M;
Sanmillán, Secretario.

‘ 184vNb30-(2o)..
Por el presente edicto se hace sa'-er á

  D. José Dolores Romero que en el- juicio
de deslinde, mensura y amojonamiento de

’la finca San. Andrés ubicada en-el-depar-'
lamento de Oráñ é Iruya del doctor Alfre
do Eguia se présente ante el juzgado dél
doctor A. Bassani y Secretaría del suscri
to, á formalizar su protesta en el término
de la publicación dé este' edicto, qhé es
de veinte, veces,-bajo apercibimiento de'
que si'asi hó loháce se declarara decaído
su derecho que dejare de usar en su re-

.beldia. de acuerdo con lo ordenado en-el
decreto del 29'de Octubre-ppdo—Salta,
Noviembre 2 'de 19o8— Zeñou Arias, Ese.
Secretario. . • - 187-vNbre. 26—(25) ■

En e! juicio sucesorio de don Eustaquio
Villada iniciado por don Manuel Campos,'
eLseñor Juez de Ia Instancia eñ'-l.o C.- y
Comercial Dr. Alejandro Bassáni, ha' dr*

  denado lo siguiente: .* , 1 ~
Salta, Octubre 31 de 19q8.

Autos y vistos; En mérito .dé lo, sólici-
do de lo que resulta de'lps'iñfórmes de fs.
5vta. y 7yde lo'dictaminado por el Agen-

  te Fiscal, poí. tanto, declárase abierto, el
juicio, sucesorio de don Eústa'quioVillada.
-LGitesé por edictos’ que se' publicaran en

la forma’y por el término de ley insertán
dose también en el Boletín Oficial^ á todos
los que se consideren con derecho á está
sucesión, para que se presenten á '-hacer-
lóscvaler dentro del termina de los edictos,
bajo apercibimiento, debiendo el ejecutan
te comprobar dentro del mismo término
el fallecimiento del causante—A Bassáni.
—Salta, Nouiembre 3 de 19o8—Lo. que ha
ce saber el suscrito secretario á sus efec
tos—Zenon Arias, secretario. '.

. . -189 v Dbre. 4-(34)
El suscrito secretario del Juzgado de

*1 =? Instancia en lo Civil y Comercial á
cargo del doctor Vicente Arias, por medio  
del presénte edicto que se publicará du
rante. 30 dias, hace saber haberse presen-

na' Flores de Férñáñdez para que se pre’- ^>1 dpctot ¿don Carlos Serrey, ’en-re
sente' á hacer valer dentro del término ele P^sshiacion de don Antonio Cuellar, solí-

Mn.-iect. .. v. tór.: S’att:
uun juiiu ivÁeiiuimxiaiz.u; al Sud, propie
dad de- don. Claudio Saravia; al iNacient»
el mismo, señor Saravia >y herederos de
don .Anselmo Calesmq y aí Poniente Juan  
A., Belisarlo y Ricardo Sáraviá y ''suceso
res de Pedro ‘ Córrales',- ñombrándósé'pé-
rito para él efecto al agrimensor- don Ro
dolfo Chaves:—Es lo que se hace sabe? i
todos los que tengan Jalgan) interés én~ él
deslindé á practicarse,‘para qué se!pre-
'senten á ejercitar sus derechos.—Salta,
Noviembre 9 .de» -1908 rr-M. Sanmilláñ>
¡Secretario:;. •• ' 193vD..í0—(48)
'' Ene? juicio sj-xeativó. seguido -p«r Ti
moteo Escalante contra lo»herederos d»
Emilio Arroyo,.se ha decretado lo alguien1
te: Salta, Nbre. 11- de 1908—Autqs y
vistos: Én. mérito del informe qu»'anteos?
de, pr.océdase portel martiliero don Uánuel
R. Al varado Al remáte dél inmueble do're1
férencia, con la base de' las dos' ’teréora» .
.partes de su tasación, -previa publi«»eión
'de edictos, señalándose eL diá 24 de D¡‘
‘eiémbré—PüblícándpsedoB edictos en. lo»
diarios ?< La Provincias y «El Tiempo» y  
eu .el>.Bole.tin Ofiqialr-^Julio Figueroa 8.—
David Gudioo, secretario.' .

    195.yDbre il—(50) ,

Por orden y- disposición del señor 4 jne’zi
de1 Ia instancia en* lo Civil y Comercial
doctor Vicente Arias, ,se cita, llama y em
plaza ' á. todos los que se consideren
con derecho á la sucesión dé doña Petrp-

treinta días-,, bajo apercibimiento derecho,

llán.—Sect. - • j
Por disposición del Sr. Juez de primera I don Júlio Mendilaharzu:

Instancia én lo civil y comercial', doctor 'J"'q J" J .o-"-<>
Julio Figueroa S., se cita por *él presente
y por el término de 3o dias á los que se
consideren, con derecho á la .sucesión de ■■
don Daniel Goytea, para que durante ellos
Se, presenten,<á hacerlos yalér.- en cual
quier caráctéi-T-Salta, Ubre.'. 4 dé Í9o8.—
David' Gudiñt, E. ' .
•i' . .. -■ • . 19o,v Dbre. 4—[32]

Hábiéndose presentado don’ Manuel L.
Sarichez con poder y titulo bastante del ;
Banco Nacional en liquidación solicitando
posesión judicial de la finca ó, estancia
denominada “Tartagal,, ubicada en el de-,
parlamento de Oran, bajo l.os siguiéntes
limites: al Ñprte, con el Rio Tartagal; al
Sud, ccn terrenos de propiedad dé ‘ doña
Cárméri Uriburú; .sil Naciente, .con propie
tarios desconocidos y terrenos váldips y
al Poniente, qon propietarios * desconoci
dos -y terrenos- valdios, Hasta colindar
con ía República de ¿Solivia:—el señor .
-Juez de. deT^ Instancia en lo . Civil y Co '
mercial, doctor .Vicente Arias, .Ha dictado •
el siguiente decreto:-“Salta, Octubre . 27
de 19o8—Previamente hágase» la pública- ,
ción de édictos que .'determina el art. 529
dél C.- de Procedimientos, en el -“Boletín;
Oficial,, y en éí diario “La Provincia,, y
líbrese—Arias.,,— Lo que ej suscrito .Se--,
■cretario Hace saber á los interesados po?'
medio del presente edicto—Salta,-, Octu
bre 27.de Í9o8—M, Sanmillan—Sect.
180 v. Nbre. 28-(13) ‘

El suscrito Escribano Secretario del
Juzgado de 1rt Instancia etí lo civil -.y co-,
mércial á cargo del doctor Vicente Arias,
hace saber por medio del presente edicto,
que á petición de don-Napoleón Aramayo,,

-se ha pronunciado la siguiente resolución
—Salta, "Noviembre 7 dé 1908—Autos.‘y,
vistos: A mérito de la manifestación’ que,
antecede y encontrátído-e comprobados-
los estremos del Arto 52 de la L!ey d&Qúie-í
bras declárase concursado á dbn Eriberto.
Cayoja, 'nombrándose contador de este
concurso al que ha resultado .en el sorteo;
práctic'ado en la fecha'señor Jorge H. Ba-
Vio, ¡fijándose como fecha efectiva fie la.
cesación Se pagos, el dia treinta dé Sé-
tiembre del corriente año. Reténgase lá
correspondencia' epistolar y telegráfica del
fallido. Intímese á todos los que ’ tengan,
bienes' y' documentos, del- mismo, p.ára que
los, pongan, á disposición, deí contador;,
prohíbese hacer pagos.al fállido. Convóca
se á los acreedores á-la.reunión-qué ten-.
drá lugar el dia 2§ del-corriente á los fines
del Árt. 55 de la misma léy.’ Exhórtese -a
los demás Jueces.’quéncóhozcan de los de-’
más pleitos’á fin de que los remitan para
su acumulación hl-presénte, y ló.S pedidos
en el escrito ’ que antecede ‘ en;su última
parte.—Hágase sáber-la formación de este,
concürsq.jjor edictos que se publicárán-en

los diarios La Provincia, “El Civico“y el  
“Boletín Oficial” durante 15 dias en lo»
dos primeros y una inserción en él último.
Constitiiyáse en arresto al concursado-y
.para el efecto líbrese oficio alseñór- Jete  
de Policía—Notifiquese al deudor ‘en la   
persona 'de su apoderado doctor Julio C.
Torino. Vicente Arias—Es lo que se ha
ce saber á los fines expresados.—Saltp7  
Noviembre, 9 de 1908 - Af. Sanmillán. Se
cretario. • " ‘ . 192vN27(47

Habiéndose presentado el procurador
público don- Eloy Porcada con los' recau
dos necesarios' iniciando ‘el juicio dé -su
cesión dé don' Desiderio Romano, él -señor
juez de l* instancia en lo C;,y C. doctor
A. Bassani, ha ordenado- que previamente  
se publiquen en edictos llamando i á'l’ói
interesados para que éh el término1 'dé
treinta dias-set-presenten á hacer valer
sus derechos-en cualesguier carácter ba
jó los apercibimientos á que hubiere en
derecho.—Lo que hago saber por él 'pré
sente Aquienés correspón >a.—Salta, Oc-  
■jubre á8‘ dsil9o8 ^~Zeñ_ón Ariás^Sect.
12 v. Ñbre. 28—(14)              

Por el presente edicto se cita llama .y
emplaza; a-,todos Ips .que se creáh con. de
recho á la sucesión de don Florentino
Lobo, para que Jos, hagan .valer en cual
quier carácter, dentro ael término de 3o
dias desde esta publicación.—Salta, No-
vlemHré’3’dé 19o8—Mauricio Sanmillán)
Escribano Secretario ■ T88vD, 3^ (26‘  

En .e1 juicio' sucesorio de don Isidoro
Bdttiheli el señor -Juez ba lé Civil doctor
Julio Figueroa Salguero* ha ordenado sé
cite'por el p.-ésente y por el término de

.30 días, se.presentan á los que ée crean  
cóñ derecho á tata "sucesión á hacer valer
sü9 derechos; en cualquier carácter. .
’ Salta, Octubre- 12 dé; i908.— Pedro J  
ArandajíÉ, S.     . ly^vÑbrelfi—-.(24

Arias.se
27.de


57

Habiéndose, presentado el señor Agente h-
Fiscal solicitando' la apertura del juicio s -i- J
cosorio de doña' Monata Maggui.—El se-or ,
 uez en lo .civil doctor Julio Figueroa Sr-ha

  ordenado, previamente, se citepqr_édictos
en los diarios El ¿iempo y Trwund Po-

  putar* ppr.el-térmiño de 3o días para que
   durante ellos se presenten todos los qué

se crean con derecho á dicha ’ sucesión,
  á  hacer valer sus derechos en cualquier
GftrBctrGr

Salta, Noviembre 14 do, 19o8._ ”
56 Firmado-Duotd Gttdiño.

Él señor Juez de I a instancia doctor
Alejandro Baseani, por auto de la fecha
ha declarado abierto el juicio testamen
tario. de don SAMUEL BEÑENÁS, man
dando se cite por edictos, como se hace
por el presente, á todos los que' sé consi
deren con derecho A la  sucesión, para que
dentro del terminóme 30 dias se presen
ten ¿hacerlos valer bajo apercibimiento
to de derecho—Salta, Octubre 22 de 1908.
Zenón Arias, Secretario. 51-

El señor Juez de 1a Instancia doctor
Vicente .Arias, por auto de la fecha ha de
clarado abierto el juicio sucesorio de don
MARIANO LOPEZ GARCIA, mandando se
llame ‘como se hacé, -por el presente edic^

  to? por-el término ¡de 30 dias,, á todos los
que se consideren- con derecho á la suce
sión, para que dentro de dicho término se
presenten á hacerlos valer, ya sea como

  herederos ó acreedores, bajo apercibimien
to—Salta, Octubre 8 de 1708- M. Sanmi-
llán, Secretario. ,  - 52

En el-juicio sobre -cobro de honorarios
seguido por el doctor Pedro Aguiter con
tra don Martín Barbé, se ha presentado ‘
un escrito por el primero, Dr. Aguilar, cu
yo tenor es el siguiente—Señor Juez de Ia

  Instancia—Pedro Aguilar, en el cobro de
honorarios que sigo contra don Martín
Barbé, US. digo: Que en cumplimiento á
lo resuelto en el auto de fs- 1 vta. do fecha
de hoy, estima mis honorarios en la suma
de doscientos pesos moneda nacional—
Como consta en los autos principales,' el

  señor Barbé ha muerto, razón por la cual
pido que de conformidad á lo dispuesto
por el *rt.’ 90 del Código de Procedimien
tos, la vis'a á la contraparte de la estima
ción’ hcehá, se haga.por edicto, pués ignoro
quienes sean los herederos del señor- Bar
bé, bajo apercibimiento de que sí dentro
del término que al efecto US. les designe,
no comparecen, ..ce les nombrará defensor

  —Será justicia—Pedro Aguilar—El d»-
crsta recaído á-dichojescritó presentado por'
el expresado doctor Aguilar, es como sigue
—Salta, Octubre 17 de 1908—,Vista á las
partes, notifiques» ce como pide en ¿n Bo
letín Oficiala-Arias—Sirva la presente de
notificación i los herederos interesados de

, don Martín Barbé—Salta, Octubre 17 de
de 1908—M, Sanmillin^ secretario.
173vÑbrel9—(3)‘ .
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'póstéí'ía dé piedra y ladrillo la boca
toma, compartidor y cruces de cami
nos-y acequias particulares.

Laa obras á ejecutarse son:
Hormigón hidráulico m. 3
Manipostería de piedra ' *

Id ‘ de ladrillo <
Toma de puntos,ó reboques m 2
Escavación para cimientos m. 3’
J Id id id. en tierra < .

Id id para aqequia n° 5. :
•Caños de madera para cruce de ca

minos y acequias.n°'18? • .
La construcción estará sujeta á la

dirección de la persona que designe el
Exmo. Gobierno.- ...

Los planos y presupuestos estarán
á consulta de los interesados en la
Subsecretaría del Ministerio-de Go-!
bierno. ' ‘‘ ‘

Las propuestas se presentarán en
pliego ‘cerrado hasta el dia jueves 3
de Diciembre próximo á horas 2 p. m.
en—la Contaduría'Geneial de la Pro
vincia, las que podrán hacerse indi
cando la cifra total importe del con-,
trato, ó dando los precios unitarios
para las cantidades de obras que pre
ceden. JDebe usarse el sello de cinco
pesos.

-Los pliegos de licitación se abrirán
por la Comisión respectiva, en el Hall
de la Casa de Gobierno, cí día indi
cado, á horas 3p. m. en presencia de
los intéresados que concurran.
•■•■^JJijpreseijte licitación está sujeta á
las condiciones establecidas por el su
perior decreto de 15 de Febrero .de
1906. .

Salta, Noviembre 16 de 1908.
'Waldsnt Riarte,

Escribano de Gobierno.
331vD2. ’ •
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su boca-toma desde el cauce del rio Agua • a ira d.a de 26 bolsas, $• 13, puesta á
Chuya en Chicoána, vaya hasta el Carril domicilio.
terminando en la Represa Zuviria c e r c a n a L E N A  ISCAYANTE  prim era ’cali?’
á  la estación del F. C. G. N . I  dad, $ 11 c/1 ¡acarrada, puesta  á do-

La'extensión’de la acequia es 8732 me-' micilió • ' •
tros, escavada enel terreno natural ápo-¡ Leña en vagones para I. t«-l<‘s. pa-

oamiTOS¡ y ace- adé ¡as herios de ladi >. us e o -ra
y°elarío?o p^rín pequeño ¡on-! CONVEKCIOlWAIdES .
V-*. , r. F n ■- Podemos atender todas las necesi-

’|dadesde nuestros clientes .en el ren
glón lefia, lo minino en calidad que en
cantidad y con precios sin competen
cia.

315 v. Nbre. 29.

ducto de”12 mi. de largo y .en madera,
cómo también intermedio.

Las cantidades totales clasificadoras
para las obras son:
Hormigón hidráulico : .metros 3
Mampósterio en piedra á mésela

id. en ladrillos
Madera dé quebracho metros 3
Terraplén de relleno . “
Toma de juntasjá reboqué “
Caños á conductos buzones

de quebracho mt.
Escavación dela aseqnia

*AdemA.s hay la construcción _ ______ .
p.o-á to.-ua de agua y el desbosque del te
rreno para la s esquía.
LLa construcción estará sujeta á la di-
rección.de, la persona que designé el Exmo
Gobierno. . • ' .

Los planos y presupuestos estarán á
consulta de los interesados, jen la subse
cretaría del Ministerio de Gobierno.

Las própüéstas , se presentarán en plie
go cerrado hasta el dia - jueyes 3 dé Di-*
ciembré próximo á horas .2 p. m, en la
Contaduría General de la. provincia, • las

Avisos
C o x x i i s ió ix

DE LICITACIONES FISCALES
  LICITACION

Llám ase á propuestas para  la - cons
trucción de una.aceqqia desde, el ¿ lo
Escoipe, hasta  el pueblo del Carril de
acuerdo con los planos del estudio.
Tiene una  extensión  de 7425 metros;
escavada en terreno  natural ¿ p o c a
profundícad construyéndose en main-
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ó reborde.!

que podrán hácerce indicando la cifra to
tal importe del contrató, ó, dando’los pre
cios unitarios para las cantidades de obras  
que preceden. Debe] usarse el sello de cin
co pesos. s
■ Los pliegos de licitación  se abrirán por
la comisión respectiva, en el Hall de la.  
Casa 'de Gobierno,- el dia indicado á horas
3 p. m., en presencia de los interesados
que concurran

• La presente licitación esta sujeta á  las
condiciones establecidas por. el superior,
decreto de 15 de Febrero de 19o6.

Salta, Noviembre 16 de 19o8.
W. Riarte.

3oo v. Dbre. -2- E. de G.i

AVIS.0 MUNICIPAL  
[ Llámase por el términ’o de 3odias á  con-   
' tar de lá fecha á  los que se consideren
1 con derecho á  un terreno ubicado en esta
i ciudad en. la  calle Ituzaingó esquina Juan
Martín Leguizamón, cuyas dimensiones
son: 8 metros sobre la calle Ituzaíngó, por
media cuadra dé fondo sobre la calle J.  

¡ M. Leguizamón, teniendo por limites al
Norte calle J. M. Leguizamón, al Sudpro-- 
! piedad de Nicolás Martínez, E ste,' própie-
piedad de D. Sánchez ~y ¿l Oeste calle
Ituzaíngó.
. Este terreno, considerado valdio, adeu-  

da los impuestos municipales, de alumbra-
dpy limpieza desde el año 1891, época en
qiie.se astablecieron dichos servicios en
ese barrio..

Adeuda también el importe d'el empe-
dradp.de la cálle Ituzaíngó hecho el .año
1873, y del reempedrado de la misma cá
lle hecho el año ppdo. . '  

El  In t e n d e n t e .
Salta, Octubre 9 de 19o8.
<  , _ . 322 v Dbre. 4-[27)

Venta de leña
Al aserradero  LA  ESTR ELLA  ca-  

i líe Jujuy, núm. ‘255, pueden  pedir lefia
de todas clases.

I LENA  ISCAYANTE  cortada c h ic a  

Casa Camilos
' Cómoda con ocho habitaciones, co

chera, cocina y  3 patios se alquila pa
ra  la tem porada de verano ó perma-
nentem enter      
_ ¿Para  tra ta r  con su dueño en Colón. 
^Cerrillos). Teléfono  N° 8.  

. 'M a r ia n o  Vi l l a .
Semilla de maíz amarillo

Se vende  una  partida  especialmente"
tra ída  de S an ta -F e  y  que da. m uy   
bueñ  resu ltado - .

Ma r ia n o  V i l l a .  
332vNb,39,
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